
INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

 
OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los procesos de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, 

Objetivos, Alcance, Importancia de cultura de paz, experiencias exitosas y saberes en 

temas de cultura de paz. 

 

 
ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

 
DESARROLLO: 

Se realizaron capacitaciones los días 02, 03 y 09 de Agosto de 2024, 

Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para las direcciones (talento humano y 
despacho) secretaría  administrativa. 

1. Se participa con la colaboración del grupo de Apoyo del sistema de cultura de paz 

organizacional conformado por: 

Milena Cedeño, Contratista – Secretaria General. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo  – Secretaria 

General. Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General. 

Ángela Escobar, Técnico Operativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría 

Administrativa; Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 
2. Esta capacitación se realizó en las instalaciones de las diferentes secretarias visitadas 

para el personal tanto (funcionarios y/o contratistas).  

 

SECRETARIAS No. Funcionarios y Contratistas 

DESARROLLO ECONOMICO Y COMUNITARIO 22 

AMBIENTE Y GESTION DEL RIESGO 49 

GOBIERNO 76 

ADMINISTRATIVA 20 

GENERAL 7 

COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 13 

TOTAL 187 

 
INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar SGCPO, en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión de Cultura de Paz 

Organizacional por parte del INCONTEC, y que se le otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.Se invita a visitar la página web de a alcaldía 

recordando que allí se publica de manera continua una alternativa pedagógica e ilustrada 



de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, para generar 

conciencia a través de piezas graficas. Y Orígenes de los Acuerdos de Paz SISTEMA 

INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE CONDICIONALIDADREQUISITOS DE 

INGRESO A LA JEPTOARS. 

 

La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de 

condición si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la 

jurisdicción pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A-Excombatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B-Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C-Los terceros Civiles 

D-Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E-Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A-SancionesPropiasde5a8años, extramural 

B-SancionesAlternativasde5a8añosIntramural 

C-SancionesOrdinariasde15a20añosintramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre más 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño 

causado a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social. 

Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



Se les dio información de que es el SGCPO, los requisitos que se han venido cumpliendo, 

las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a la NTE. La 

Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra y armoniza con el plan de desarrollo 

actual “Ibagué para todos” 

 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 

 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la 
resolución pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la 
ciudadanía. 

 
 

QUE IMPORTANCIA TIENE LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL? 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC, que espera que las 
organizaciones obtengan ventajas competitivas en el mercado nacional e internacional, al 
implementar esta norma técnica de empresa . Adicionalmente, este sello es una 
herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de las metas de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible de la ONU. 
 
Permite a la Administración Municipal participar y comprometerse con la contribución a la 
cultura de paz, con el propósito de obtener ventajas competitivas y  empoderar a los 
funcionarios en la humanización y responsabilidad social individual  para la prestación de 
los diferentes servicios.  
 
La implementación de Sistema de Gestión permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en: 

 
• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos 
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
POLÍTICADE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 

 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar 
cumplimiento de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y 
sostenibilidad de la Gestión de Cultura de la Paz, Fomentando Ambientes Laborales de 
paz y la Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana 
Convivencia en un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos. 

 
 
 
 
 
 



OBJETIVOSDELSISTEMADECULTURADEPAZORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 

 

• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reduccióndebrechassocialesybienestardelaciudadaníaparalaconstrucciónde una 
cultura de paz. 

 
ALCANCE DEL SIGCPO 

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas las 

sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación nacional, 

regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestiónde 

Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión deSalud, 

Gestión Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico (Gestión 

del Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), Ambiental 

(Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y Obras Públicas, 

Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión del Servicio de 

Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, Justicia y 

Convivencia Ciudadana) 

 

Se adjunta fotos: 
 

 

 
 
Se adjunta planilla de asistencia: 



 



 



INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los procesos de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, 

Objetivos, Alcance, Importancia de cultura de paz,  experiencias exitosas y saberes en 

temas de cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 11:00 a 12:00 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 03 de agosto de 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para las direcciones (talento humano y 

despacho) secretaria administrativa. 

2. Se participa con la colaboración del grupo de Apoyo del sistema de cultura de paz 

organizacional conformado por: 

Milena  Cedeño, Contratista – Secretaria General. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaria  General. 

Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se realizó en las instalaciones de las direcciones de la secretaria 

administrativa (talento humano y despacho) a 20 personas entre (funcionarios y/o 

contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de  gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar  SGCPO,   en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión  de Cultura de Paz 

Organizacional  por parte del INCONTEC, y que se le  otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.  Se invita a visitar la página web de a alcaldía 

recordando que allí se publica de manera continua una alternativa pedagógica e ilustrada 

de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, para generar 

conciencia a través de piezas graficas. Y Origenes de los Acuerdos de PazSISTEMA 

INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE CONDICIONALIDADREQUISITOS DE 

INGRESO A LA JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de 

condición si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la 

jurisdicción pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases  de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño 

causado a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que  es el SGCPO, los requisitos que se han venido 

cumpliendo, las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a 

la NTE. La Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra  y armoniza con el plan de 

desarrollo actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la 
resolución pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la 
ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE  LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL?. 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión  permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar 
cumplimiento de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y 
sostenibilidad de la Gestión  de Cultura de la Paz,  Fomentando Ambientes Laborales 
de paz y la Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana 
Convivencia en un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas las  

sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación nacional, 

regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión 

de Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de 

Salud, Gestión Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico 

(Gestión del Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), 

Ambiental (Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y 

Obras Públicas, Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión 

del Servicio de Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, 

Justicia y Convivencia Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

      

  

 

 

Se adjunta planilla de asistencia: 







INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los procesos de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, 

Objetivos, Alcance, Importancia de cultura de paz,  experiencias exitosas y saberes en 

temas de cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 11:00 a 12:00 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 09 de agosto de 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para la dirección de ambiente, agua y 

cambio climático.  

2. Se participa con la colaboración del grupo de Apoyo del sistema de cultura de paz 

organizacional conformado por: 

Milena  Cedeño, Contratista – Secretaria General. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaria  General. 

Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se realizó en las instalaciones de la dirección de ambiente, agua y 

cambio climático de la secretaria de ambiente y gestión del riesgo a 21 personas entre 

(Funcionarios y/o contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de  gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar  SGCPO,   en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión  de Cultura de Paz 

Organizacional  por parte del INCONTEC, y que se le  otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.  Se invita a visitar la pagina web de a alcaldía 

recordando que allí se publica de manera continua una alternativa pedagógica e ilustrada 

de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, para generar 

conciencia a través de piezas graficas. Y Origenes de los Acuerdos de PazSISTEMA 

INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE CONDICIONALIDADREQUISITOS DE 

INGRESO A LA JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de 

condición si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la 

jurisdicción pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases  de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño 

causado a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que  es el SGCPO, los requisitos que se han venido 

cumpliendo, las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a 

la NTE. La Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra  y armoniza con el plan de 

desarrollo actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la 
resolución pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la 
ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE  LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL?. 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión  permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar 
cumplimiento de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y 
sostenibilidad de la Gestión  de Cultura de la Paz,  Fomentando Ambientes Laborales 
de paz y la Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana 
Convivencia en un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas las  

sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación nacional, 

regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión 

de Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de 

Salud, Gestión Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico 

(Gestión del Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), 

Ambiental (Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y 

Obras Públicas, Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión 

del Servicio de Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, 

Justicia y Convivencia Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

     

  

 

 

Se adjunta planilla de asistencia: 
 







INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los procesos de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, 

Objetivos, Alcance, Importancia de cultura de paz,  experiencias exitosas y saberes en 

temas de cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 1:30 a 2:30 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 09 de agosto de 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para la dirección de gestión del riesgo 

de la secretaria de ambiente y gestión del riesgo. 

2. Se participa con la colaboración del grupo de Apoyo del sistema de cultura de paz 

organizacional conformado por: 

Milena  Cedeño, Contratista – Secretaria General. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaria  General. 

Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se realizó en las instalaciones de la dirección de gestión del riesgo de 

la secretaria de ambiente y gestión del riesgo a 10 personas entre (funcionarios y/o 

contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de  gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar  SGCPO,   en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión  de Cultura de Paz 

Organizacional  por parte del INCONTEC, y que se le  otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.  Se invita a visitar la página web de a alcaldía 

recordando que allí se publica de manera continua una alternativa pedagógica e ilustrada 

de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, para generar 

conciencia a través de piezas graficas. Y Origenes de los Acuerdos de PazSISTEMA 

INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE CONDICIONALIDADREQUISITOS DE 

INGRESO A LA JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de 

condición si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la 

jurisdicción pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases  de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño 

causado a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que  es el SGCPO, los requisitos que se han venido 

cumpliendo, las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a 

la NTE. La Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra  y armoniza con el plan de 

desarrollo actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la 
resolución pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la 
ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE  LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL?. 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión  permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar 
cumplimiento de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y 
sostenibilidad de la Gestión  de Cultura de la Paz,  Fomentando Ambientes Laborales 
de paz y la Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana 
Convivencia en un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas las  

sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación nacional, 

regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión 

de Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de 

Salud, Gestión Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico 

(Gestión del Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), 

Ambiental (Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y 

Obras Públicas, Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión 

del Servicio de Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, 

Justicia y Convivencia Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

        

  

 

 

Se adjunta planilla de asistencia: 





INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los tratados de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, Objetivos, 

Alcance, Importancia de cultura de paz, experiencias exitosas y saberes en temas de 

cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 11:00 a 12:30 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 02 de agosto del 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para las direcciones de la secretaria de 

desarrollo social y comunitario. 

2. Los participantes del grupo de apoyo en esta capacitación del sistema de gestión de 

cultura de paz organizacional fueron los siguientes: 

Milena  Cedeño, Contratista – secretaria general. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaria  General. 

Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se llevó a cabo en la casa juventudes a 22 personas entre (funcionarios 

y/o contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de  gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar  SGCPO,   en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión  de Cultura de Paz 

Organizacional  por parte del INCONTEC, y que se le  otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.  Se invita a visitar la página 

 web de a alcaldía recordando que allí se publica de manera continua una alternativa 

pedagógica e ilustrada de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, 

para generar conciencia a través de piezas graficas. Y Origenes de los Acuerdos de 

PazSISTEMA INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE 

CONDICIONALIDADREQUISITOS DE INGRESO A LA JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de condición 

si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la jurisdicción 

pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases  de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño causado 

a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que  es el SGCPO, los requisitos que se han venido cumpliendo, 

las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a la NTE. La 

Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra  y armoniza con el plan de desarrollo 

actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la resolución 
pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL? 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión  permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar cumplimiento 
de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y sostenibilidad de la 
Gestión  de Cultura de la Paz,  Fomentando Ambientes Laborales de paz y la 
Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana Convivencia en 
un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas 

las  sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación 

nacional, regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión de 

Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de Salud, Gestión 

Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico (Gestión del 

Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), Ambiental 

(Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y Obras Públicas, 

Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión del Servicio de 

Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, Justicia y Convivencia 

Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

               

  

 

 
 
 
Se adjunta planilla de asistencia: 







INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los procesos de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, 

Objetivos, Alcance, Importancia de cultura de paz,  experiencias exitosas y saberes en 

temas de cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 1:30 a 2:30 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 09 de agosto de 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para la dirección de gestión del riesgo 

de la secretaria de ambiente y gestión del riesgo. 

2. Se participa con la colaboración del grupo de Apoyo del sistema de cultura de paz 

organizacional conformado por: 

Milena  Cedeño, Contratista – Secretaria General. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaria  General. 

Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se realizó en las instalaciones de la dirección de gestión del riesgo de 

la secretaria de ambiente y gestión del riesgo a 10 personas entre (funcionarios y/o 

contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de  gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar  SGCPO,   en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión  de Cultura de Paz 

Organizacional  por parte del INCONTEC, y que se le  otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.  Se invita a visitar la página web de a alcaldía 

recordando que allí se publica de manera continua una alternativa pedagógica e ilustrada 

de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, para generar 

conciencia a través de piezas graficas. Y Origenes de los Acuerdos de PazSISTEMA 

INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE CONDICIONALIDADREQUISITOS DE 

INGRESO A LA JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de 

condición si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la 

jurisdicción pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases  de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño 

causado a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que  es el SGCPO, los requisitos que se han venido 

cumpliendo, las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a 

la NTE. La Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra  y armoniza con el plan de 

desarrollo actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la 
resolución pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la 
ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE  LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL?. 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión  permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar 
cumplimiento de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y 
sostenibilidad de la Gestión  de Cultura de la Paz,  Fomentando Ambientes Laborales 
de paz y la Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana 
Convivencia en un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas las  

sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación nacional, 

regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión 

de Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las 

partes interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de 

Salud, Gestión Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico 

(Gestión del Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), 

Ambiental (Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y 

Obras Públicas, Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión 

del Servicio de Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, 

Justicia y Convivencia Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

        

  

 

 

Se adjunta planilla de asistencia: 





INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los tratados de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, Objetivos, 

Alcance, Importancia de cultura de paz, experiencias exitosas y saberes en temas de 

cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 8:30 a 9:30 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 09 de agosto del 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para la dirección del cuerpo oficial de 

bomberos – secretaria de ambiente y del riesgo. 

2. Los participantes del grupo de apoyo en esta capacitación del sistema de gestión de 

cultura de paz organizacional fueron los siguientes: 

Milena  Cedeño, Contratista – secretaria general. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaria  General. 

Gustavo Hernández, Contratista – Secretaria General.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se llevó a cabo en las instalaciones del cuerpo oficial de bomberos a 

18 personas entre (funcionarios y/o contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de  gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar  SGCPO,   en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión  de Cultura de Paz 

Organizacional  por parte del INCONTEC, y que se le  otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de Diciembre del 2023.  Se invita a visitar la página 

 web de a alcaldía recordando que allí se publica de manera continua una alternativa 

pedagógica e ilustrada de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, 

para generar conciencia a través de piezas graficas. Y Origenes de los Acuerdos de 

PazSISTEMA INTEGRAL PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE 

CONDICIONALIDADREQUISITOS DE INGRESO A LA JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de condición 

si no que es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la jurisdicción 

pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases  de sanciones, de acuerdo a 

la conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño causado 

a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que  es el SGCPO, los requisitos que se han venido cumpliendo, 

las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a la NTE. La 

Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra  y armoniza con el plan de desarrollo 

actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la resolución 
pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL? 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión  permiten contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar cumplimiento 
de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y sostenibilidad de la 
Gestión  de Cultura de la Paz,  Fomentando Ambientes Laborales de paz y la 
Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana Convivencia en 
un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas 

las  sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación 

nacional, regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión de 

Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de Salud, Gestión 

Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico (Gestión del 

Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), Ambiental 

(Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y Obras Públicas, 

Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión del Servicio de 

Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, Justicia y Convivencia 

Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

               

  

 

 
 
Se adjunta planilla de asistencia: 
 







INFORME DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ 

ORGANIZACIONAL 

 

OBJETIVOS: Dar a conocer aspectos importantes como: Inicios de los tratados de Paz, 

Certificación de la NTE del Sistema de Cultura de Paz Organizacional, Políticas, Objetivos, 

Alcance, Importancia de cultura de paz, experiencias exitosas y saberes en temas de 

cultura de paz. 

 

ALCANCE: Estas actividades están diseñadas para todos los procesos, funcionarios y 

contratistas. 

 

DESARROLLO: 

Siendo las 8:50 a 9:50 a.m. se da inicio a la capacitación, el día 18 de agosto del 2024 

1. Saludo de Bienvenida e introducción al SGCPO para el Despacho – secretaria de 

Gobierno. 

2. Los participantes del grupo de apoyo en esta capacitación del sistema de gestión de 

cultura de paz organizacional fueron los siguientes: 

Milena  Cedeño, Contratista – secretaria general. 

Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo – Secretaría General. 

Gustavo Hernández, Contratista – secretaria general.  

Ángela Escobar, Técnico Administrativo, Dirección de Talento Humano, Secretaría Administrativa;  

Alfonso Torres, Contratista ARL – Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

3. Esta capacitación se llevó a cabo en el Despacho de la secretaria general de Gobierno 

a 07 personas entre (funcionarios y/o contratistas). 

 

INFORMACION DE LA CAPACITACION: 

La importancia de visitar todas las diferentes oficinas que hacen parte de la administración 

central municipal, con el objetivo de gestionar el entendimiento de la cultura de paz al 

interior de la entidad, promocionar y divulgar SGCPO, en el fortalecimiento de la Norma 

Técnica Empresarial, el cual certifica al Sistema de Gestión de Cultura de Paz 

Organizacional por parte del INCONTEC, y que se le otorga a la Alcaldía Municipal de 

Ibagué el día 18 de diciembre del 2023.  Se invita a visitar la página web de a alcaldía 

recordando que allí se publica de manera continua una alternativa pedagógica e ilustrada 

de forma didáctica la puesta por la Cultura de paz Organizacional, para generar conciencia 

a través de piezas graficas. Y Orígenes de los Acuerdos de Paz SISTEMA INTEGRAL 

PARA LA PAZ- SIPREGIMEN DE CONDICIONALIDADREQUISITOS DE INGRESO A LA 

JEPTOARS. 



La Jurisdicción Especial Para La Paz, fue creada como el gran componente judicial que 

define la situación jurídica de los excombatientes que se han sometido a la jurisdicción. 

Es una justicia autónoma, independiente, con normatividad y jurisprudencia propia, dotada 

de independencia, autonomía administrativa y presupuestal 

Tal como aparece en la justicia ordinaria, igualmente la JEP, esta orgánicamente 

compuesto por Tribunal Para La Paz, Slas y Secciones que definen la situación jurídica de 

los comparecientes. O firmantes del acuerdo de paz. 

Para solicitare el ingreso a la JEP, se requieren la sumatoria de tres requisitos de condición 

si no que, es decir, tienen que concurrir simultáneamente los tres, para que la jurisdicción 

pueda conceder el ingreso del compareciente. 

No todo mundo puede ingresar a la JEP, pueden ingresar: 

A- Ex combatientes de las FARC-EP, firmantes del acuerdo de paz. 

B- Los integrantes de la Fuerza Pública. 

C- Los terceros Civiles 

D- Los agentes del estado no integrantes de la Fuerza Pública 

E- Las personas que hayan cometido hechos punibles en razón a la protesta Social. 

Para que las personas anteriormente relacionadas puedan ser admitidas, se requiere, 

que cumplan con tres factores a saber: 

1-- Factor Personal. 

2- Factor Temporal 

3- Factor Material. 

No es, como algunos medios de comunicación lo presentan, que la JEP, es fuente de 

impunidad; falso, en la jurisdicción se aplican tres clases de sanciones, de acuerdo a la 

conducta asumida por el compareciente a saber: 

A- Sanciones Propias de 5 a 8 años, extramural 

B- Sanciones Alternativas de 5 a 8 años Intramural 

C- Sanciones Ordinarias de 15 a 20 años intramural. 

La aplicación de la sanción va de acuerdo al reconocimiento de la infracción, 

reconocimiento de la responsabilidad y el resarcimiento a las víctimas. Entre mas 

verdad, mas beneficios recibirá el compareciente. 

Los máximos responsables, pueden desarrollar como modo de resarcir el daño causado 

a las víctimas, los denominados Trabajos Obras con Contenido Reparador y 

restaurador, que tienden a reparar el tejido social.  

 Estos trabajos tienen que ser acordados con las víctimas del conflicto armado y los 

desarrollan los comparecientes, de manera gratuita, para lo que se requiere, la 

suscripción de un convenio entre la JEP y las Administraciones Públicas Territoriales. 

 

 



 

Se les dio información de que es el SGCPO, los requisitos que se han venido cumpliendo, 

las acciones a nivel interno y externo que se han desarrollado de acuerdo a la NTE. La 

Articulación con el plan de desarrollo Ibagué vibra y armoniza con el plan de desarrollo 

actual “Ibagué para todos” 

 
 
QUE ES EL SISTEMA DE GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
Es una herramienta que permite integrar a su estrategia corporativa la cultura de paz de 
una manera coherente, pertinente y sistemática. Basada en el fortalecimiento de las 
competencias de comunicación, desarrollo de las capacidades Humanas y en la resolución 
pacífica de conflictos Laborales, el relacionamiento entre los funcionarios y la ciudadanía.  
 
 
QUE IMPORTANCIA TIENE LA NORMA TÉCNICA DE EMPRESA 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL? 
 
Esta norma técnica de empresa abre las puertas a las organizaciones a certificarse o 
evaluarse con el Sello Colombiano de Cultura de Paz Organizacional, otorgado por el 
organismo nacional de normalización y certificación ICONTEC. 
Adicionalmente, este sello es una herramienta para contribuir al cumplimiento de varias de 
las metas de los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU. 
La implementación de Sistema de Gestión permite contribuir a la construcción de una 
cultura de paz organizacional, fundamentada en:  
 

• Humanización 
• Promoción al Respeto por los derechos humanos  
• Acuerdos de Paz 
• Conciliación y respuesta ante situación de conflicto. 

 
 
POLÍTICA DE SISTEMA DE POLITICA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 
La Alcaldía Municipal de Ibagué como entidad pública del orden territorial tiene como 
propósito impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos y ofrecer servicios 
ajustados a las necesidades y expectativas de las partes interesadas.  
A partir de un esquema de mejora continua, adquirimos el compromiso de dar cumplimiento 
de todas las obligaciones y requisitos pertinentes para la consecución y sostenibilidad de la 
Gestión de Cultura de la Paz, Fomentando Ambientes Laborales de paz y la 
Humanización de la Organización, mediante la Gestión de una Sana Convivencia en 
un Entorno de respeto hacia los Derechos Humanos.  
 
 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL 
 

• Fomentar ambientes laborales de paz mediante la implementación de estrategias 
que promuevan la sana convivencia al interior de la entidad. 



• Contribuir en la garantía de los derechos de las víctimas a través de planes, 
programas, proyectos y acciones que permitan la protección, asistencia, atención y 
la no repetición. 

• Desarrollar acciones en la promoción, sensibilización y fomento de los derechos 
humanos y la construcción de paz. 

• Desarrollar acciones de sostenibilidad ambiental, impacto social, convivencia, 
reducción de brechas sociales y bienestar de la ciudadanía para la construcción de 
una cultura de paz. 

 

ALCANCE DEL SIGCPO  

El Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional tiene como alcance a todas las 

sedes de la Administración Central Municipal y el cumplimiento de la legislación nacional, 

regional y territorial. 

Al igual la aplicación de los requisitos de la Norma Técnica de Empresa para la Gestión de 

Cultura de Paz Organizacional de acuerdo a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, en los servicios que promueven el Desarrollo Social (Gestión de Salud, Gestión 

Educativa, Gestión Social, Comunitaria, Artística y Cultural), Económico (Gestión del 

Desarrollo Económico y la Competitividad, Gestión de Innovación y TIC), Ambiental 

(Gestión Ambiental), de Desarrollo Territorial (Gestión de Infraestructura y Obras Públicas, 

Gestión del Tránsito y la Movilidad) e Institucionalidad Política (Gestión del Servicio de 

Atención al Ciudadano, Gestión de la Gobernabilidad, Participación, Justicia y Convivencia 

Ciudadana)  

 

Se adjunta fotos: 

                  

  

 

 
 
 
 
Se adjunta planilla de asistencia: 
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REUNION ORDINARIA 
 Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional 

 
 

ACTA  011 
 
FECHA:  Ibagué,  Miércoles, 18 de Julio de 2024 
 
 
HORA:  2:00  a.m. –  3::00: a.m. 
 
 
LUGAR: Auditorio Andrés López de Galarza 
 
 
ASISTENTES: Gabriel Alfonso Patarroyo Rodríguez, Director Administrativo  

                              y  Financiero Secretaria de Educación. 
   Sonia Alejandra Villanueva Arenas, Directora de Mujer Género  
   y  Diversidad Sexual. 

             Jeisson Daniel Ortiz Prada – Asesor de Despacho Secretaria General 
Katheryn Daniela Perdomo Ocampo – Técnico Operativo – Desarrollo 
Social Comunitario 
Luis Enrique Godoy Gómez – Profesional Universitario – Secretaria de. 
Educación 
Nelson Lombana Silva – Técnico Operativo – Dirección del cuerpo Oficial 
del bomberos. 
Sandy Poveda Vargas - Profesional Universitario – Secretaria de 
Planeación. 
Edwin Cossío – Profesional Especializado – Secretaria de Planeación. 
Daniel Jaramillo – Director – Secretaria de Planeación. 
Javier Mauricio Gómez – Profesional Especializado – Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
Alfonso Torres – Asesor  - Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ángela Escobar – Técnico Operativo – Talento Humano. 
 

 
AUSENTES N/A 

 
 

INVITADOS:  Gisela Magali Romero Lozano, Técnico Operativo Secretaria General. 

 Milena Cedeño Polanco – Contratista Secretaria General 
  

 
 



  

 

 

 
Proceso: GESTION DOCUMENTAL 

Código: 
FOR-02-PRO-GD-01 

 

Versión: 01 

 
FORMATO: ACTA DE REUNION 

Fecha:2014/12/19 

Página: Página 2 de1 

 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PiSAMI y/o 
de Intranet de la Administración Municipal. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como 

documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Ibagué 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Se da inicio a Mesa Técnica de Trabajo con el Comité de Convivencia 
Laboral – respecto a los siguientes temas: 
 
 
 Presentación del equipo del Comité de Convivencia laboral y los 

enlaces de la Secretaria General responsables del SISTEMA DE 
GESTION DE CULTURA DE PAZ ORGANIZACIONAL. 

 Generalidades del Sistema de Gestión de Cultura de Paz 
Organizacional intervienen – Gisela Romero y Dra. Milena 
Cedeño. 

 Roles y Funciones del Comité de Convivencia Laboral. – 
Interviene Dr. Alfonso Torres – Seguridad y Salud en el Trabajo). 

 Competencia del Comité de Convivencia Laboral – Frente al 
Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional – 
Interviene Dr. Edwin Cossío – Secretaria de Planeación. 

 Gestión que se viene desarrollando desde el comité de 
convivencia laboral en pro de los colaboradores de nuestra 
entidad. – Dr. Gabriel Patarroyo - Presidente del Comité de 
Convivencia Laboral. 

 
Siendo las 2:00 p.m. se da inicio a la reunión con el presente equipo. 
 

1. Se realiza la presentación por cado uno de los miembros que conforman 
el Comité de Convivencia Laboral para conocernos y darnos un 
pequeño acercamiento de qué cargo tenemos y donde trabajamos en la 
entidad. 

 
2. Se recordó a los integrantes de la mesa de trabajo la importancia de 

continuar en pro del seguimiento de la Norma Técnica de Empresa del 
Sistema de Gestión de Cultura de Paz Organizacional para llegar a nivel 
de madurez Nivel 3 esto para el año 2025– Sistema de Gestión de 
Cultura de Paz Organizacional Consolidado para el cuatrienio 2024-
2027, también que la certificación de esta norma fue otorgada el 18 de 
Diciembre de 2024 que nos encontramos en este momento en un nivel 
de madurez 2 – Cultura de Paz en Consolidación. 
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3. Debemos de vivir en una ambiente de Paz, en un excelente clima 
laboral,  debemos tener una cultura de paz internamente en la Alcaldía 
Municipal con el objetivo de mejorar la eficiencia de todos los 
colaboradores y el velar por el bienestar de todos los empleados e 
impulsar la creatividad en la prevención y resolución pacífica de 
conflictos. 

 
4. Se dio a conocer que ya se actualizaron los objetivos, política y el 

alcance de la Norma Técnica de Empresa del Sistema de Gestión de 
Cultura de Paz Organizacional. 

 
5. Lograr que todas las Secretarias de la Alcaldía Municipal apunten al 

fortalecimiento del Sistema de Gestión de Cultura de Paz 
Organizacional.  

 
6. El Dr. Alfonso Torres de Seguridad y Salud en el trabajo explica cuales 

son los roles y la responsabilidades del Comité de Convivencia Laboral, 
dice que es muy importante que se realicen las reuniones periódicas, 
poder dar solución al personal de la entidad tanto funcionarios como 
contratistas con todo los tema que pasan a este comité en especial 
cuando se lleva un caso de acoso laboral según la ley 1010 en su 
numeral 9 y 10. 

 
7. La Secretaria del Comité de Convivencia Laboral Daniela Perdomo 

comenta que nos se han vuelto a reunir por falta del compromiso de 
algunos miembro del comité, que también solicita un espacio para que 
se puedan realizar las reuniones del comité, necesitan papelería, 
impresora, escáner. 

 
8. Dentro de la competencia que tiene el comité de convivencia laboral 

frente al Sistema de Gestión de Cultura Organizacional esta en dar 
respuesta a las quejas que llegan del personal ya sea funcionarios o 
contratistas, capacitaciones y diferentes actividades que sean 
concernientes para el bienestar de todos. 

 
9. Con base a la gestión que se viene desarrollando desde el comité de 

convivencia laboral en pro de los colaboradores de nuestra entidad, 
estarán pasando los informes pendientes del primer y segundo trimestre 
del 2024. 
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COMPROMISOS: 
 
 

1. Por parte del comité de convivencia laboral reportaran los informes 
trimestrales pendientes de Enero a Marzo y de Abril a Junio de 2024. 

 
 
 
Siendo la 3:00 am finaliza la reunión. 
 
 
 
Se adjunta planilla impresa de la asistencia. 
 
 

  
 

                     
                                 






